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15ª Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo

22 de octubre de 2014
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 29, dice el:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la decimoquinta Sesión Ordinaria del 135º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento Gualeguaychú a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Gerdau. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Invito al Senador por el Departamento Villaguay a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Ghirardi. (Aplausos)
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ACTA
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura a las actas de las sesiones anteriores pendientes de aprobación, correspondientes a la 14º sesión ordinaria y a la 3ª sesión especial


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que se obvien sus lecturas y se las dé por aprobadas.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Quedan aprobadas las actas de las sesiones anteriores.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones oficiales

3.2 – Proyectos en revisión

-A solicitud del Senador Cresto, se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de ley devuelto en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 9783 de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.052, modificatoria de la Ley Nº 27.737, expediente Nº 10.957.

3.3 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 1, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 8ª edición del festival “Sonamos Latinoamérica”, a realizarse en las ciudades de Paraná y Oro Verde, los días 23 y 25 de octubre del corriente, expediente Nº 11.037.

-A solicitud del señor Senador Brambilla se reserva en Secretaría el punto 2, proyecto de declaración por el que se declaran de interés legislativo las “II Jornadas de Actualización en TEA (Trastornos del Espectro Autista). Modelo DIR/FT y Modelo de Integración Sensorial”, a realizarse en el Centro Cultural de Convenciones “La Vieja Usina”, de Paraná, expediente Nº 11.038.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 3, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “IX Fiesta de la Tradición”, organizada por la Asociación Cooperadora y la Escuela Secundaria Nº 2 “General Manuel Belgrano” de Herrera, expediente Nº 11.039.

-A solicitud del señor Senador Bonato, se reserva en Secretaría el punto 4, proyecto de declaración por el que se declara de interés del Honorable Senado la “XVI Fiesta Nacional de la Trilla Tradicional”, organizada por la Municipalidad de Santa Anita y la Asociación Tradicional Fiesta de la Trilla, a llevarse a cabo en Santa Anita, expediente Nº 11.040.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 8, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXV Fiesta Provincial del la Juventud, a realizarse entre los días 10 al 16 de noviembre del corriente, en General Ramírez, expediente Nº 11.044.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 9, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXI edición anual de la Expo Técnica de la Escuela “Justo José de Urquiza”, a realizarse el día 7 de noviembre del corriente en General Ramírez, expediente Nº 11.045.

-A solicitud del señor Senador Kramer, se reserva en Secretaría el punto 10, proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el encuentro de las familias descendientes de don David Schneider y doña Susana Schmidt, a realizarse el 26 de octubre del corriente, en Hasenkamp, expediente Nº 11.046.

-Al leerse el punto 11, dice el: 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito que a este proyecto, antes de girar a la comisión respectiva, lo firmen los diecisiete señores senadores para que sea un proyecto de todos nosotros. Se trata con este proyecto de darle marco legal a un decreto que firmó el Gobernador Urribarri que es el Nº 2675 y que se está aplicando ya en toda la Provincia.
SR. PRESIDENTE (Cáceres): Con la solicitud del Senador Cresto, pasa el proyecto a la Comisión de Legislación General 
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de asuntos fuera de lista.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de ley por el que se deroga el inciso 3) y 4) del artículo 6º de la Ley Nº 10.271, con número 8957 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de ley por el que se declara de interés legislativo la “IV Fiesta Nacional del Arándano” a realizarse el día 23 de noviembre del corriente año en La Criolla, departamento Concordia, con número 8941 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso y la reserva en Secretaría del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el 75º aniversario de la Escuela “Carlos Villamil” del Paraje Redomón, Departamento Concordia, a realizarse el día 15 de noviembre, con número 8940 de Mesa de Entradas. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, solicito el ingreso del proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “Olimpíadas de Derechos Humanos” a realizarse el 23 de octubre del corriente, con número 8944 de Mesa de Entradas. 


Autorizado el ingreso, intereso la reserva del mismo en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Cresto.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de los homenajes.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Bramibilla): Señor Presidente, sin lugar a dudas octubre es un mes en el que se recuerdan muchos hechos trascendentes de la vida política del Movimiento Justicialista. En la sesión anterior recordábamos el nacimiento del General Perón, un 8 de octubre. El 17 de octubre cuando se produce esa epopeya cumpliendo con una de las etapas fundamentales de todo el movimiento, como es el hecho de que un pueblo vaya a la plaza. 

Comienza así la etapa gregaria, esto es, cuando el pueblo va tras su líder, uniendo allí para siempre, hasta después de la muerte, porque aún hoy todavía, el pueblo argentino sigue creyendo en Perón, cumpliendo una de las etapas fundamentales, que es como mencioné anteriormente, la etapa gregaria.

Luego vendría la toma del poder en tres oportunidades; la Etapa Doctrinaria, que Perón la hace junto a su pueblo, la Etapa Dogmática y sin lugar a dudas ya empezamos a transitar la Etapa Institucional.


Este movimiento, que lo dota a Perón de una doctrina que tiene su basamento en tres apotegmas –de Jara– son; la independencia económica, la soberanía política y la justicia social, que continúa su derrotero en muchas batallas.

Y cuando todo estaba perdido vino otra persona como fue Néstor Kirchner, quien falleciera -también- en un mes de octubre, el día 27. Así como podemos señalar otro acontecimiento en un mes de octubre, que es la Asignación Familiar por Hijo que tuvo sus orígenes un 29 de octubre.


A quien hoy también quiero rendir un homenaje es, a un dirigente que ha fallecido hace muy poco tiempo y quizás, haciendo una reseña de los cargos que ocupó y de las distintas actividades que realizó, seguramente no me voy a poder expresar como él lo hacía en su momento, pronunciando los sentimientos que tenía de amor a su pueblo y de amor al Peronismo, que tuvo desde antes del 17 de octubre, ya luchando por la causa que abrazara durante toda su vida, hasta su muerte.


Antonio Cafiero, quien nos dejara físicamente el reciente 13 de octubre, fue dirigente juvenil dentro de la universidad desempeñando diferentes cargos; como Presidente de la Asociación de Estudiantes, Delegado Estudiantil y Secretario Político del Consejo Superior, entre otros. Además desempeñó el cargo docente desde el año 1952 hasta 1984.


Comenzaría a militar en el Peronismo desde la famosa marcha del 17 de octubre de 1945, que dio origen al Día de la Lealtad Peronista, en dicho momento, como un joven participante. 

Obtuvo cargos públicos desde el primer gobierno de Juan Domingo Perón cuando siendo muy joven, entre los años 1948 a 1951 fue designado como Consejero Financiero en la Embajada Argentina de Washington D. C. 


De 1951 a 1952 fue Director del Departamento Socioeconómico de la Cancillería, luego fue Ministro de Comercio Exterior de la Nación entre los años 1952 a 1955. 

En 1955 después del Golpe que derrocara al Gobierno Constitucional del General Perón, fue privado de su libertad durante un año. A partir de allí hasta 1972 militó activamente en la denominada Resistencia Peronista. Asimismo, Antonio Cafiero visitó en su exilio a Perón en varias oportunidades hasta su regreso a la Argentina. 

En los años ‘80 con la gesta de la renovación peronista, se logró democratizar el partido y por primera vez en la historia, se permitió elegir candidatos a Presidente y Vicepresidente por el voto directo de los afiliados.

En esa misma época, Cafiero dio su apoyo a Alfonsín, a quien enfrentó en numerosas ocasiones, pero que no dudó en acompañarlo en dos momentos muy significativos, en aquel 1987 cuando se manifestó el levantamiento Cara Pintada estuvo al lado de Alfonsín para darle su apoyo y reivindicar la democracia frente a todo.

Así que con todo lo expuesto, como dije antes, no comunican mis palabras el amor que tuvo por la causa peronista, el entregar todo por la causa de su pueblo y sobre todo el amor incondicional a su líder, pero sí quiero reflejar el accionar de un compañero que hizo lo que a veces en la Biblia se nos manda, que es, hacer por el prójimo. Nada más, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Es para hacer un reconocimiento y felicitar a la ONG “Padres por Hijos”, de la ciudad de Nogoyá. Dicha institución ha cumplido 9 años, y resalto que el doctor Schiavoni es el padrino de dicha ONG. Vayan mis felicitaciones por sus primeros 9 años y que se le haga llegar este reconocimiento a su presidente, Alberto Nelli.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Así se hará, señor Senador.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Es el turno de las mociones de preferencia y de sobre tablas.


En primer término, se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de ley, devuelto en revisión, por el que se modifica la Ley Nº 9783, de adhesión a la Ley Nacional Nº 26.052, expediente Nº 10.957.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular
Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, este proyecto viene en revisión de la Cámara de Diputados, y antes de que lo votemos en particular quiero decir unas palabras, en representación de los 17 Senadores que suscribimos este proyecto en diciembre de 2013.


Veníamos de trabajar este proyecto en una época en que el Estado, quizás por la burocracia y la desidia primaban sobre el sentido común. Hoy es un día de gran satisfacción, si bien viene una gran lucha por delante. Una gran satisfacción porque no solamente la Legislatura está transformando en ley este proyecto mediante esta adhesión, dejando sin efecto aquella suspensión. Si bien no estaban dadas muchas de las condiciones, hubo también una falta de voluntad y de firmeza política. Hoy el sentido común nos da la posibilidad de ser artífices de nuestro futuro, no solamente por la posición que está tomando la Legislatura sino porque este es un proyecto que viene con la firma de nuestro Gobernador Sergio Urribarri, ya que es un proyecto del Poder Ejecutivo, donde realmente él es el que nos ha instruido y nos ha puesto a trabajar en la elaboración de esta adhesión.


Quiero hacer un resumen muy breve, y quizás estoy obligado a hacerlo por lo que salió en algunos medios de comunicación, en donde muchos quizás con oportunismo político plantearon críticas sobre un tema tan sensible como es el combate contra la droga y el narcotráfico. No voy a entrar en injurias ni en calumnias, sí quiero decir que quizás una de las personas que salió al cruce de este proyecto pertenece a un partido que en la Provincia de Santa Fe ha fracasado en la lucha contra el narcotráfico, y no justamente por adherir a este proyecto. La Provincia de Santa Fe no adhirió a la Ley Nacional Nº 26.052. Tampoco, a fuerza de ser sinceros, vamos a decir que el dirigente socialista Binner tenga que ver con el narcotráfico. Creo que la impericia, la negligencia, la falta de capacidad ha hecho de que se le corrompan las más grandes estructuras de gobierno, porque al que él puso como jefe del combate contra el narcotráfico, el Jefe de Policía de la Provincia de Santa Fe, era el principal involucrado.


La Provincia de Entre Ríos ha adherido a la Ley 26.052, que es una ley que mandó al Congreso Nacional un gran estadista que se llamó Néstor Kirchner en el año 2005, porque él sabía que el problema de la droga en la Argentina iba a ser un problema a futuro y que no solamente nuestro país iba a ser un país de paso, sino que la droga iba a entrar para quedarse. Tomaba como ejemplo, que la potencia mundial como lo es Estados Unidos, ha fracasado en la lucha contra el narcotráfico y es el productor y el consumidor de droga más grande del mundo.


Para que quede en claro lo que hace esta Ley Nº 26.052, repito, enviada por Néstor Kirchner y que vota el Congreso de la Nación, no es como dicen aquellos que criticaron y dijeron que la Provincia de Entre Ríos iba a perseguir a “los perejiles”, sino todo lo contrario.


El narcotráfico es competencia exclusiva de los Juzgados Federales, de la Policía Federal y de la Gendarmería, como lo dice la Ley Nº 23.737 que regula el combate y el juzgamiento al narcotráfico en la República Argentina.


Lo que sí planteaba Néstor Kirchner en su momento, y mirando diez años hacia adelante porque estamos hablando del año 2005, que la Justicia Federal y la Policía Federal no están en todos los pueblos y rincones de la Argentina. Lo que sí tenemos en todos los pueblos son policías provinciales, jueces de garantías y fiscales.


Por esta Ley Nº 26.052, lo que está haciendo la Nación es invitar a las provincias que estén en condiciones, a que adhieran a la Ley Nacional y que cada provincia se dedique a lo que es el combate del microtráfico, conocido como narcomenudeo y que los Juzgados Federales junto a la Policía Federa y a la Gendarmería se aboquen con todas sus herramientas, con sus elementos y con todo su esfuerzo a la lucha contra el narcotráfico real, contra el narcotráfico de gran escala o sea contra los primeros eslabones de la cadena.


Esto de combatir no es que se va a perseguir a los perejiles sino combatir contra los kioscos de la venta de droga porque generalmente están en las zonas más vulnerables de nuestros barrios y dañan a aquellos jóvenes que no tienen posibilidad de que sus familias lo sometan a una rehabilitación y por las consecuencias que la droga acarrea, se cometen muchos delitos ya que el 70 u el 80 por ciento de ellos son cometidos bajo los efectos de estupefacientes.


Con esta adhesión la Provincia de Entre Ríos comienza a transitar una ruta que empezamos hace más de un año con enésimas reuniones con la Presidenta del Superior Tribunal de Justicia, Claudia Mizawak, a la cual le queremos reconocer el coraje que tiene, porque la Justicia se hace cargo de algo que no le compete en forma directa. 

También reconocer al Procurador Fiscal de la Provincia de Entre Ríos y a todo el cuerpo de Fiscales de la Provincia en el nombre de Jorge Amílcar García; al Jefe de Policía de la Provincia de Entre Ríos que está esperando que esta Legislatura sancione esta Ley para que a partir del 1º de noviembre se pueda empezar a librar una lucha en los barrios contra la proliferación de los kioscos y la venta de droga; al Ministro de Gobierno Adán Bahl; al Ministro de Educación y Deportes, Eduardo Lauritto y por supuesto a toda la Legislatura, tanto Diputados como Senadores.

Muy especialmente reconocer al Gobernador de la Provincia que dejó sentada las bases para que se den las condiciones y no como pasó cuando nosotros votamos aquella Ley Nº 9783 y el Poder Ejecutivo junto con el Superior Tribunal de Justicia en nombre de su presidente de aquel momento suspendieron la aplicación por siete años, sin darse cuenta lo que significaba esta suspensión, no pasaba lo mismo con aquellos que se dedicaban al negocio de la venta de drogas, ellos no suspendieron su actividad y avanzó en todo el territorio de la Provincia.

Y si hay algo que el Gobernador tiene en claro es que, a partir de la promulgación de esta Ley va a ser posible trabajar en conjunto, la Policía de la Provincia y la Justicia con los Jueces de Garantía, que son los que van a dar las órdenes de allanamiento para que la Policía actué, que ¡oh, casualidad! hoy los Juzgados Federales empezaron a librar órdenes de allanamiento que eran de muy difícil libramiento, empezaron a librarlas sabiendo que se está gestando esta Ley que le va a dar atribución directa para los casos de micro-tráfico a los Jueces de Garantía. 

Esto quiero dejarlo bien en claro porque también así, salvando las diferencias, como el Decreto Nº 2675 fue de gran impacto pero más que nada significó un factor disuasivo, este Proyecto de Ley no solamente le va a dar herramientas a la Policía que va a empezar con operativos en todos los pueblos de la Provincia sino que también el Gobernador tiene determinado hacer en los nueve accesos de la Provincia de Entre Ríos, que la Policía esté, si es necesario, con los perros antinarcóticos, controlando los accesos de la Provincia y Entre Ríos, a pesar de estar limitando con Provincias con grandes problemas de narcotráfico, como son las provincias de Buenos Aires y Santa Fe, esta Provincia de Entre Ríos pueda ser declarada libre de droga o droga cero, para que realmente los turistas y los entrerrianos puedan vivir en un ambiente sano.

Esto hay que dejarlo en claro porque no solamente se involucra y se van a tener que involucrar todos los intendentes y los presidentes de juntas de gobierno, sino que conjuntamente con esta Ley – lo hemos hablado con el Gobernador – se está elaborando la creación de los Consejos Departamentales de Seguridad, que van a tener que sesionar una vez por mes en forma obligatoria, así como sesiona la Legislatura, como sesiona un Concejo Deliberante.

En estos Consejos van a participar todos los intendentes del Departamento, todos los fiscales, los jueces de garantía, los presidentes de juntas de gobierno, el jefe de Policía, el jefe de Toxicología de cada Departamento con todo su equipo y las instituciones como el COPNAF e instituciones u ONG vinculadas a la seguridad de cada pueblo.

En esas reuniones, en conjunto con el equipo de la Policía, se volcará toda la información, elaborando un mapa de la droga, con las denuncias anónimas, con las llamadas al 0800, elaborando así páginas web donde se vuelque dicha información y en base a esto la Policía con su equipo podrán elaborar un plan de trabajo a desarrollar y al próximo mes va a tener que exponer cómo se hicieron los allanamientos, si fueron positivos, cómo se actuó, si hubo efectividad y si se pudo realmente terminar o eliminar esa boca de expendio.

Estos Consejos Departamentales van a poder ser convocados en forma extraordinaria por cualquiera de los actores, sea un legislador, un intendente, el fiscal, el jefe de Policía. Esto sucederá únicamente en casos excepcionales. 

Esto, señor Presidente, señores Senadores, no quiere decir que la Provincia de Entre Ríos no esté abocada también a la prevención; la mejor forma de prevenir sabemos que es darles educación y si hay algo que sabemos es que este Gobierno, a nivel nacional y a nivel provincial, está dándole educación e inclusión social a los 40 millones de argentinos.

Ayer se concretó el convenio por el cual a partir de los 4 años es obligatorio para todos los argentinos y para todos los entrerrianos empezar el ciclo educativo hasta su culminación con la finalización del colegio secundario. Sabemos que en las unidades penales, más del 90 por ciento de los internos son jóvenes que no tienen la secundaria completa y eso significa que la educación es la mejor herramienta para combatir el delito.

Pero, además de la prevención, también estamos trabajando en el después y en las consecuencias de aquellos que tienen el problema de las adicciones, del consumo de drogas, con los 7 centros deambulatorios para recuperación y los dos centros por los cuales la Provincia de Entre Ríos es pionera y que es SEDRONAR, va a esperar que se construyan estos dos centros con internación para ver cómo funcionan en la Provincia y replicarlo luego en toda la Argentina, siendo nuestra Provincia –vuelvo a repetir– pionera en centros de rehabilitación con dos centros, uno en la ciudad de Concordia y otro en la ciudad de Paraná.


Les pido a los colegas Senadores que voten con valentía, porque como dijo Aristóteles, “la virtud con respecto a la valentía no requiere no tener miedo, sino saber enfrentarse a los efectos perjudiciales que éste pudiera tener sobre nuestra conducta”. Sabemos que esta decisión de nuestro Gobernador es una decisión muy clave, por eso agradezco a los fiscales y a los jueces, porque vemos que en Santa Fe se estaba pergeñando el asesinato de jueces y de fiscales que estaban en la lucha contra la droga y sabemos que esto no es una pelea para tibios.


Les agradezco a todos los que han hecho posible la sanción de esta ley y ojalá que la policía tenga la capacitación y la madurez. Va a tener todas las herramientas que esta Legislatura le pueda dar para seguir capacitándola para que esté a la altura de las circunstancias.


Por lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del proyecto de ley.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Dado que ya ha sido aprobado en general, corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda sancionado; pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la 8ª edición del festival “Sonamos Latinoamérica”, a realizarse en Paraná y Oro Verde, expediente Nº 11.037.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, es para fundamentar esta octava edición del festival “Sonamos Latinoamérica” a realizarse en Paraná y Oro Verde, los días 23 y 25 de octubre del corriente respectivamente.


Recibe delegaciones de prestigiosos músicos de los países hermanos de Venezuela, Colombia, Chile, Perú y Uruguay, teniendo como fin la promoción de un espíritu fraterno entre las culturas de los pueblos latinoamericanos, promoviendo conciertos, charlas y talleres orientados a la profundización de nuestro acervo cultural.


Dentro de las actividades relacionadas con el festival “Sonamos Latinoamérica” se encuentra también el festival infantil “Sonamos para los chicos”, cuyo espíritu persigue el fortalecimiento a través de conciertos didácticos, charlas y talleres de los lazos culturales con los más pequeños y la apropiación temprana de éstos para con la cultura de nuestros pueblos.


Por los argumentos expuestos, solicito la aprobación de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “II Jornadas de Actualización en TEA (Trastornos del Espectro Autista)”, a realizarse en Paraná, expediente Nº 11.038.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Brambilla; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Brambilla): Señor Presidente, las II Jornadas de Actualización en TEA, que es el Trastorno en el Espectro Autista, a realizarse los días 7 y 8 de noviembre del corriente año en el Centro Cultural de Convenciones “La Vieja Usina” de Paraná, están dirigidas a profesionales de la salud y de la educación, instituciones comprometidas con las personas, con TEA, estudiantes avanzados de carreras afines, padres y demás familiares involucrados con la problemática.


Son de suma importancia, ya que brindan información y actualización sobre los Trastornos Generalizados del Desarrollo, teniendo en cuenta los beneficios de las jornadas realizadas en 2013 y la excesiva demanda que continúa existiendo en la actualidad.


Tal es así que se actualizará en diferentes escalas de evaluación, se profundizará en el modelo de intervenciones DIR y se trabajará en el abordaje de Integración Sensorial, a cargo de referentes profesionales de renombre nacional e internacional, a fin de dar continuidad a la formación y respondiendo a interrogantes que aquejan dicha problemática.


Ante esta realidad, los profesionales de consultorios desde el abordaje integral se pretende ofrecer a la población interesada e involucrada, dicha información a través de los especialistas que participarán. Es importante aclarar que esta Jornada no tiene fines de lucro ya que lo recaudado en este evento se utilizará para abonar los honorarios de los expositores. Las Jornadas estarán a cargo de la profesora en educación especial Dra. María Aggio, el psiquiatra Sebastián Cukier y la licenciada en Terapia Ocupacional María Rosa Nico. Por estos fundamentos, solicito su aprobación.  

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la “IX Fiesta de la Tradición” organizada por la Escuela Nº 2 “General Manuel Belgrano” de Herrera, a realizarse el 8 de noviembre, expediente Nº 11.039.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, esta es una declaración que hacemos todos los años. Esta es la novena fiesta que se hace en mi pueblo, en Herrera, y va a tener en esta oportunidad la actuación de Antonio Tarragó Ros. Por eso es que solicito el acompañamiento de mis pares. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés de esta Honorable Cámara, la “XVI Fiesta Nacional de la Trilla tradicional” organizada por la municipalidad de Santa Anita, a realizarse los días 5, 6 y 7 de diciembre, expediente Nº 11.040.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Bonato; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Bonato): Señor Presidente, esta es una fiesta que se viene haciendo desde hace dieciséis años. Es la fiesta de los alemanes del Volga en Santa Anita y congrega mucha gente cada año. El año pasado, mediante la Resolución 435 fue declarada Fiesta Nacional, y esto aumenta la trascendencia de estos tres días de festejo. Por este motivo es que solicito el acompañamiento de mis pares. 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la XXXV Fiesta Provincial del la Juventud, a realizarse entre los días 10 al 16 de noviembre del corriente, en General Ramírez, expediente Nº 11.044 

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, quiero solicitar a mis pares para que avalen con su voto este proyecto de declaración de esta fiesta que como todos saben es tradicional en mi pueblo. Es una fiesta que se hace con mucho sacrificio y al frente de la misma se hallan los alumnos cursantes del último año del secundario acompañados por sus docentes, sus padres y la comunidad entera. 


Este evento se va a realizar entre los días 10 al 16 de noviembre. En tal sentido, hemos estado reunidos con la Subsecretaría de la Juventud de nuestra provincia haciendo las gestiones correspondientes en el deseo de acompañar, como siempre, desde el estado provincial ya que nuestro gobierno acompaña todas las iniciativas de los jóvenes y no sólo desde lo económico sino que además, el dia martes, todos los organismos que tiene el estado provincial para que se hagan charlas educativas. Además va a estar presente la ANSES, el INAUBEPRO, el IPRODI, es decir, muchos organismos que representan una cuestión institucional muy importante para la Provincia.


Así que por todo lo expuesto, pido a mis pares que me acompañen en esta iniciativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “XXI Edición Anual de la Expotécnica”, de la Escuela Provincial de Nivel Medio Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza” a realizarse el 7 de noviembre del corriente, expediente Nº 11.045.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, continuando con los conceptos del proyecto de declaración anterior, en esta oportunidad, se trata de declarar de interés legislativo una nueva edición de la Expotécnica que organiza la Escuela Técnica Nº 114 “Justo José de Urquiza”, de mi ciudad.

Esta muestra se realiza desde el año 1993. En sus inicios fue de carácter educativo y luego durante años fue una exposición no solo educativa, sino también agrícola, industrial y comercial. 

En la actualidad se realiza en el predio del taller de prácticas, con una concurrencia importante del público y de vecinos de la ciudad.


La misma, es una oportunidad para que los futuros alumnos sigan la carrera técnica. Y sobre esto, nuestro Gobierno Nacional y nuestro Gobierno Provincial han hecho mérito para que las escuelas técnicas de la Provincia de Entre Ríos, así como del país reciban mucho material para que los chicos puedan avanzar en sus estudios. 

Vamos a estar presentes ese día, para que también desde el Estado se acompañe este festejo.

Es por eso que pido a mis pares que me acompañen con su voto afirmativo.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “Encuentro de las Familias Argentinas de Origen Ruso-Alemán”, a llevarse a cabo el 26 de octubre próximo en la localidad de Hasenkamp, expediente Nº 11.046.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Kramer; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Diamante.

SR. SENADOR (Kramer): Señor Presidente, esta es una declaración de interés legislativo que me ha pedido el compañero y amigo Ronaldo Schneider, presente aquí en el recinto, compartiendo con nosotros la sesión.

Cuando Rolando me pidió que hiciera este proyecto de declaración, también me acercó un resumen de lo que ha sido su familia y lo que han realizado a lo largo de más de cien años aquí en la Provincia de Entre Ríos.


Dice así: El presente documento se constituye en el primer esfuerzo de revisionismo histórico, para el reconocimiento, admiración y respeto, valorando la presencia de los inmigrantes que hicieron a la grandeza de nuestro país.


En este escrito un apartado especial para los ciudadanos de origen alemán provenientes de la región del Volga, Rusia, que a partir de fines del Siglo XIX se radicaron en distintos puntos de nuestro extenso territorio, así como se fueron asimilando a la nueva cultura y mostrando desde el esfuerzo y el trabajo constante, los logros obtenidos, dejando para la posteridad la honra de haber trabajado, logrando obtener el pan con el sudor de sus frentes, formando familias e instituciones y dando sus hijos para servir a la patria.


Desde antes que rayara el alba y hasta muy tarde, después de la caída del sol, estos hombres y mujeres, de los que somos sus descendientes “trabajaban”, hecho que se repite en el día a día a través de los años. Son humildes pero a la vez presuntuosos de sus tareas impostergables para la obtención de su mantenimiento y cumplimiento de obligaciones, para con Dios y con los hombres”.


En un apartado menciona también la historia de los alemanes que llegan de Rusia, pero quiero centrar esta fundamentación para declarar de interés legislativo este encuentro, que un 10 de noviembre de 1891, llegan al puerto de Diamante, provincia de Entre Ríos, un contingente con 160 personas entre los que se encontraban Godofredo Schneider y Godofredo Schmidt, jóvenes rusos-alemanes, provenientes de la ciudad de Sarátov distante a 858 kilómetros al sureste de Moscú sobre la ribera derecha del río Volga, quienes alentados por sus padres deciden emigrar en busca de nuevas posibilidades de vida, una vez recibidos son llevados a la localidad de Colonia Alvear, donde quedaron internados en cuarentena, dada su condición de inmigrantes, para luego de ello y con sus pocas pertenencias tomar posesión de las tierras asignadas por el gobierno provincial para el asentamiento de los nuevos colonos, que antes de partir a su nueva morada en el mismo puerto histórico de Diamante se juramentaron obtener el pan en paz, con honor, en unión y trabajo.


Ya existían asentamientos, señor Presidente, de colonos provenientes de otros países y regiones de Europa, pero los alemanes del Volga continuaron con sus firmes propósitos de mantener vivos sus orígenes, costumbres y conservando su idioma. Ya radicados en la zona de Aldea Jacobi, Departamento Diamante, buscaron trabajo en los alrededores, dado que se encontraban sin casa ni sustento, encontrando en Don Jorge Lust, precursor y del mismo origen, radicado en lo que es hoy Puiggari, ambas posibilidades. Los dos jóvenes eran diestros en las actividades agrícolas, sumando habilidades como carpinteros, ladrilleros, talabarteros, construcción, etcétera, pero sobre todo conocían el trabajo de la molienda del trigo para la obtención de la harina y sus derivados. La Navidad de 1891 los encontró iniciando la preparación de la tierra que don Jorge Lust les arrendara para plantar trigo, pagadero a resultado de la cosecha, en lo que es hoy una muy amplia zona comprendida entre los arroyos Gómez y Ensenada, cubriendo gran parte del actual ejido de Libertador San Martín, en lo que era una zona de monte autóctono y chilcas. Una vez limpio plantaron el esperado y hermoso trigo traído de Rusia, una bolsa trajeron, y a los cinco años de pico, pala y arados construidos por ellos de una sola reja, ya cosechaban más de 150 hectáreas del precioso cereal.


Godofredo Schneider contrajo enlace con Catalina Schimpf, teniendo 7 hijos y Godofredo Schmidt con María Benhardt y tuvieron 10 hijos. Los cuatro integrantes de estos matrimonios se conocían de Rusia, de los que nacieron David Schneider y Susana Schmidt, quienes en edad de jóvenes contrajeron enlace conforme al estilo de los inmigrantes. Tuvieron también 10 hijos como sus padres, no sin antes padecer los sufrimientos de su época por la falta de educación y atención médica.


¿Qué quiero decir con esto, señor Presidente? Hay mucho para contar sobre toda esta gente que luchó, trabajó y se sacrificó para ser artífice de lo que es hoy el Departamento Diamante en nuestra Provincia de Entre Ríos. Hoy Rolando, que está presente en esta sesión, es miembro de la familia. Existe documentación fehaciente de todo lo que estuve contándoles, pero de alguna manera él me decía el otro día cuando estábamos armando esto, de que era sumamente importante declarar de interés legislativo este encuentro que se va a hacer este fin de semana en Hasenkamp, porque así como existen las familias Schneider y Schmidt, hay muchísimas familias en nuestra Provincia que han dejado no sólo sudor y lágrimas sino también sangre para que podamos hoy disfrutar de este territorio hermoso que es la Provincia de Entre Ríos.


Dicho esto pido a mis compañeros que acompañen esta iniciativa y que si Dios quiere, Rolando, el fin de semana puedas disfrutar con todos tus parientes, que son muchos, y puedan pasar un momento grato celebrando ese encuentro. Además quiero pedirte como descendiente de alemanes rusos, que sigas en la senda de la fraternidad y en el diálogo permanente con toda tu familia


No quiero terminar, señor Presidente, sin dejar de mencionar que estas familias que hace 123 años llegaron a esta zona han integrado la Cooperativa Agrícola Regional de Crespo, el Colegio Adventista del Plata, la Universidad Adventista del Plata, el Instituto Universitario Luterano, la Universidad Católica de Salta, la Universidad Blas Pascal, el Club Atlético Paraná y el Club Belgrano de Paraná. 

También han sido partícipes en la Fundación de Ayuda Recíproca Internacional, una fundación; han sido integrantes y son del Centro de Comercio de Libertador San Martín, del Centro Comercial, Industrial, Agropecuario y de Servicios Crespo, del Instituto Argentino de la Historia, del Club Colón de Santa fe, del Instituto Nacional de Educación Física, de la Federación Agraria Argentina y de la Sociedad Rural de Hasenkamp.


Además los distintos familiares Schneider y Schmidt han sido parte de Gendarmería Nacional, de la Fuerza Aérea y del Ejército, como también algunos de ellos fueron funcionarios de los distintos gobiernos en Santa Fe y en Entre Ríos, es decir que estamos hablando de familias que no solamente construyeron para el engrandecimiento de la Provincia, de mi zona, la de Diamante, sino que también han tenido responsabilidades en distintos estamentos públicos, por lo que considero que no es menor hacer esta declaración de interés legislativo para estas familias tan tradicionales de nuestro país.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de ley por el que se derogan los incisos 3) y 4) del Artículo 6º de la Ley Nº 10.271, expediente Nº 11.048.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún señor Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado. Pasa a la Cámara de Diputados para su revisión.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la “4º Fiesta Nacional del Arándano”, expediente Nº 11.049.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo el “75º Aniversario de la Escuela Carlos Villamil”, expediente Nº 11.050.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Cresto; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Se encuentra reservado el proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo las “IV Olimpíadas de Derechos Humanos”, expediente Nº 11.051.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Ballestena; se requieren los dos tercios de votos de los senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Por secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento La Paz.

SR. SENADOR (Ballestena): Señor Presidente, con motivo de llevarse adelante la “IV Olimpíadas de Derechos Humanos” el día 23 de octubre o sea mañana en Boulevard Racedo al 250 de la ciudad de Paraná.


Dichas olimpíadas son una oportunidad de encuentro entre jóvenes y adolescentes destinadas a la promoción de la dignidad del hombre y el bien común de la sociedad.


Fomentar la participación ciudadana en todas sus expresiones, garantizando espacios y medios concretos para que se realicen, favorecer el interés y la preocupación en cuestiones y actividades vinculadas a la promoción de Derechos Humanos, animar a los jóvenes a generar y promover un espíritu de solidaridad y compromiso por el otro, integrar a jóvenes de diversos espacios sociales, escolares, clubes, comisiones vecinales, centros culturales, partidos políticos, estimular el liderazgo, la creatividad y la organización como forma de construcción del bien común.


Por todo lo expuesto, les pido a mis pares la aprobación del proyecto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

- Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

7
PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 10

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 10, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente Nº 10.880.

-Se lee:
SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, la localidad de Ubajay está ubicada al norte del Departamento Colón, distante 60 kilómetros de nuestra localidad y por lo tanto, los habitantes de la misma cuando necesitan hacer cualquier trámite inherente a las actividades de un Juzgado de Paz deben trasladarse hasta aquí, lo cual ocasiona bastante inconvenientes.

Si bien no es una ciudad importante todavía, Ubajay está ubicada estratégicamente entre el núcleo poblado de San José, Colón y Concordia, lo cual la hace tener una posición estratégica. Está rodeada de importantes industrias dedicadas a la madera y montes forestales, lo que hace que tenga una población urbana relativa, pero sí una importante población rural que necesitan realizar trámites en Juzgados de Paz y que deben, con todas las dificultades que significa moverse, desde el punto de vista económico y de dejar sus tareas, hasta Colón o San José para hacer sus trámites. 


Por lo tanto, consideramos desde este Senado que es importante que se cree un Juzgado de Paz para facilitarles las tareas a esta gente, por lo que solicito el acompañamiento de mis pares con su voto.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 4º inclusive. El art. 5º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

8
SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN 

SR. PRESIDENTE (Cáceres): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Cresto): Señor Presidente, en razón de haberse agotado el tratamiento de los asuntos, solicito la suspensión de la sesión convocada para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Cáceres): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día jueves. 


No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 35.

MIGUEL EDGARDO ALBARENQUE

Director del Cuerpo de Taquígrafos

